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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
Orden disponiendo la separación de

finitiva del servicio de los funcio
narios de Aduanas que se expresan. 
— Página -1055.

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a D> Rafael Bel- 
da Linares y D . Francisco M onta- 
gud Ferrer.— Página í 055 

O tra nombrando Auxiliar de este M i
nisterio» con eí sueldo anual de 
3.00o pesetas, a la señorita V icto
ria García Sara sola.— Página 1055 

Otra concediendo el derecho al per
cibo del tercer trienio al Cabo de 
Artillería M iguel M ontes Gonzá
lez.— Página 1055 '

O tra ídem id. al percibo del primer 
quinquenio a los Maestres perma
nentes de Artillería Juan Pérez 
Abellán y José Bellón P ita.—  Pá
gina 1055.

Otra concediendo dos meses de li
cencia por enferm o, para Madrid, 
al Oficial de Artillería D . Ricardo 
Aguilar Bagés,-— Página í 055 

Otra disponiendo cause baja defini
tiva en la Armada» por ingreso en 
el Cuerpo de Intendencia del Mi- 

. nisterio de la Guerra» el Marinero 
, Ricardo Olive Morales. —  Pági

na 1055' ■ •
Otra concediendo ti Reingresó al Ca

bo de i  Artillería licenciado Fran

cisco González Selles. Pági
na 1055

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo a los Cabes de Artillería 
Carlos Gorostiza Burgos y Francis
co Redondo Fernández»-—  Pági
na 1655/ . /

Otra concediendo 5a continuación en 
el servicio activo» con derecho a 
ios beneficios reglamentarios, al 
Marinero José Sánchez Torres.—  
Página *$56 //

Otra ídem id., con derecho a los be
neficios reglamentarios, al Cabo 
de Marinería José L eirc Nieto.-— , 
Página 1056 

Otra destinando a la Aeronáutica de 
Barcelona al O ficial' segundo de 
Oficinas D . Gerardo Martínez Az- 
nar.— Página 1056 ,

Otra disponiendo quede en suspenso 
lo dispuesto en el Decreto de 14 
de Agosto de.-iy.36- en lo que se re
fiere a la supresión de los empleos 
de Oficial y Auxiliares de la Arma
d a  hasta tanto qíre las Cortes 
acuerden la convalidación del m en
cionado D ecreto.— Página 1056 

Otra Tfombrando Delegado político 
en las Fuerzas Aéreas y eu todos 
los servicios dependientes de la 
Subsecretaría áeí Aire a D . Amos 
Ruíz Lecma» y a propuesta de és
te se hará, por el titular de este 
departamento/el de ios Comisarios 
políticos en Aeródromos. Escua
drillas y Talleres.— Página 1056

Ministerio la Gobernación

Orden disponiendo pesen a lá sitúa- 
ción de retirados por haber cumpli

da la edad reglamentaria y sean 
dados'de baja en el Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana les 
señores que se indican.—  Pági
na 1056 . ■

Otra disponiendo a situación de 
«reemplazo por enfermo» el Bri
gada de la Guardia Nacional R e
publicana D . Antonio Díaz Gar
cía.— Página 1056 

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana» debiendo formalizar
se las correspondientes propuestas 
de retiro y señalárseles los haberes 
pasivos que reglamentariamente les 
correspondan» al Sargento y Guar
dias de dicho Instituto que se m en
cionan.— Página 1057 

Otra concediendo el cambio de resi
dencia para Villega (Alicante) al 
Capitán de la Guardia Nacional 
Republicana D . Luis González G ó
mez.— Página 1057 \

Otra disponiendo cese en la situación 
de «disponible forzoso» y pase des
tinado al decimonoveno Tercio de 
la Guardia Nacional Republicana 
D. Eusebio Cañizares Gutiérrez.—  

' Página 1057
Otra disponiendo cause baja en el 

instituto de !a Guardia Nacional 
Republicana, formalizándose las 
correspondientes propuestas de re
tiro, a los efectos de haberes pasi
vos, el personal de dicho Instituto 
que se inserta.— Página 1057 

Otra concediendo el premio de efec
tividad, por años de servicio en el 
empleo» al personal de la Guardia 
Nacional Republicana que se rela
ciona.— Página 1057
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Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo la pérdida de de
rechos pasivos y privación durante 
dos años del cargo que desempe
ñaba» en cumplimiento a la senten
cia dictada por el Jurado de Ur
gencia número 5  de Madrid» de 
D. Antonio Valenciano Oseñalde. 
—Página 1057

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo que en los Ins
titutos de Segunda Enseñanza fun
cione una biblioteca a cargo de los 
funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, que serán designa
dos per este Ministerio y con los 
fines que se expresan*— Pági
na 1057

Otra concediendo un mes de prórro
ga. a la licencia por enfermo que 
disfruta el Maestro de Taller, de la 
Escuela Superior de Trabajo de Vi
llana e va y Geltrú (Barcelona) don 
Miguel Artigas CaiafelL— Pagi

na 4858. "
Otra disponiendo se libren a cada una 

de las escuelas que se relacionan 
las cantidades que se consignan; 
en -período de resultas*—- Pági- 

‘ na 1058. .

Otra disponiendo el reingreso en e1 
servicio activo .en Escuelas Norma
les, con todos los derechos,-de ■ la- 
Profesora doña María Soledad Mar
tínez Martín*—Página 1058 

Otra disponiendo se constituya en 
Castuera. (Badajoz), una Comisión 
escolar, presidida por el Goberna
dor civil» con las atribuciones que 
se indican.-—Página 1058 

Otra concediendo representación a los 
escolares, en los Claustros de los 
centros docentes, en la forma que 
Se expresa.—Página 1058 

Otra rectificando las de 35  y 26 de 
Febrero último ; eferentes, la pri
mera, al nombramiento de la Maes
tra nacional de Burjasot doña Ade
lina Martínez» y h  segunda, a la 
creación de una. escuela mixta en 
Venta del Poyo.—Página í 053.

Otra disponiendo se abone al B-lnco 
Hispano Americano de Cartage
na la cantidad de 70,000 pesetas 
para los fines que se indican.—Pá
gina 1059'

Otra disponiendo que por la Dele
gación de Hacienda de Castellón 
se libre al Ayuntamiento de Val! 
de Uxo k  cantidad de 84.000 pe
setas con el destino que. se indi
ca»—Página 1060 • .

Otra disponiendo que por la Delega
ción de Hacienda de Gerona se li
bre al Ayuntamiento de Palau Sa- 
costa la cantidad de 100.000 pese
tas con el destino que se indica.— 
Página 1060'

Otra disponiendo que por k  Delega
ción de Hacienda de Barcelona se 
libre al Ayuntamiento de Santa 
Susana la cantidad de 10.000 pese
tas para construcción de escuelas» 
—Página 108(1 

Otra concediendo al Ayuntamiento 
de Albuíxech ( Valencia) !a sub
vención de 10.000 pesetas para 
•construcción de escuelas.:— Pági- 

. na 1061
Otra disponiendo la separación defi

nitiva del servicio, con pérdida de 
todos los derechos profesionales, efe 
la Profesora de Corte y Confección 
doña Mercedes Martínez Cferbailei- 

. ra.—-Página 1061 ' -i
Otra disponiendo ia jiáiiladón for

zosa, con el haber pasivo que por 
clasificación ie corresponda» de la. 
Profesora del Magisterio doña Pri
mitiva López Gómez.—Pág, 108? 

Otra separando de sus cargos» con 
pérdida de; todos los derechos, a 
los Profesores' y Profesoras de k  
Escuela, ‘Normal de Ciudad Real 
que se. indican.—Página 1-06S.

Otra disponiendo se-consideren crea
das con carácter provisional* y con 

, destino a las localidades que se ci
tan* las escuelas -nacionales que. se 
mencionan ,-r-Pag: na 106 8 

Otra disponiendo k  jubilación for
zosa, con el haber pasivo que por 
clasificación ie corresponda» del 
Maestro nacional de Losa del Obis
po (Valencia) D. Feliciano Mocho- 
lí Aliaga.™Tágírta 1062 

.' Otra disponiendo se consideren crea-y 
das con carácter provisional, y con 
destino a las localidades que se ci
tan» las escuelas nacionales que se 
mencionan.™-Página 1862

M inisterio  de Trabajo  
y Prev is io n

Orden (rectificada) aceptando la di
misión del cargo de Delegado pro

vincial de Trabajo de Valencia a 
D. Angel Moijner Gimeno.— Pá
gina 1862

Ministerio de Comunicacio
n e s  y Marina mercante

Orden disponiendo d reingreso en el 
Cuerpo de Gaiteros urbanos de con
Marcos Vázquez Morales.-  Pági-
na 1062

Otra admitiendo I?. renuncia al car
go de Cartero urbano a D. Julio 
Minguiiod Papaceite.— Pág: 1082 

'Otra destinando a h  factoría de los 
Talleres «El Nuevo Vulcano»» de 
Barcelona, para la misión que se 
indica, al Ingeniero naval D. Fer
nando Trcncoso Sagrero.— Pági- 

• na 1063 .

Administración Central

E s t a d o »— A s u n t o s  • ju r íd ic o s .— C o- 
municación deí Cónsul, de España 
en Pau dando cuenta del fallecí- 

' miento del súbdito español José 
Echarte Eguilaz*—Página 1.083

G o b er n a c ió n .—  C u e r p o  d e  S e g u 
ridad  y  A s a l t o .-— Relacioneo de 
personal de este Cuerpo que es pro
movido al empleo inmediato • por 
las causas que :>e indican.— P ág i
na  3063 ., ' ■

O bras  p ú b l ic a s .— D ir ec c ió n  g e n e 
ral d e  Ca r r e t e r a s .—  Aprobando 
la distribución que se indica, de la 
cantidad de 226 .680*00 . pesetas» 
con destino a las Jefaturas de Obras 
públicas que se relacionan-- Pa
na 4663 :

C o m u n ic a c io n e s . -  - Sec c ió n  P e r s o 
n a l .— Separando definitivamente 

, del servicio al Cartero rural de.Cfer 
(Gerona) Vicente Costa Pala.it.— 
Pápm 1684 ; y ■ “ .

S anidad  y  A sis t e n c ia  so c ia l  —  
Su b s e c r e t a r ía .—  Anulando.la su
basta para adquisición de fichas 
con destino a la Oficina Central de 
Evacuación y Asistencia a Refugia-' 
dos*—Página 1084

A nE X O  ú n ic o . —  A d m in istr a c ió n  
pr o v in c ia l .-^- E d ic t o s . .
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MINISTERIO DE HACIEN-
■ DA

' ' O RDEN ' ,

limo. Sr. : Acordada por Orden del 
Ministerio de Comercio, Lecha 26 de 
Noviembre último, la desagregación al 
mismo, por considerarlos incursos en 
los motivos especificados en los Decre
tos de 21 de Julio y  27 de Septiembre de 
1936, de los funcionarios, de Aduanas 
D. Nemesio Martínez Herranz, Jefe ,de. 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo P e ric ia l; dona Carmen García 
Corrales y doña María Eugenia Olano 
Sánchez, pñciales Me tercera clase del 
Cuerpo auxiliar/ con pérdida de todos 
los derechos que en virtud de dicha 
agregación pudieran corresponderías,

En su virtud,
Este Ministerio de conformidad con 

íb propuesto, por V. I. y en uso de las 
atribuciones que le. están conferidas, so 
ha servido declarar separados definiti
vamente del servicio, de conformicl ad 
con lo dispuesto en el apartado d) del. 
artículo tercero del Decreto de la P re
sidencia del Consejo de Ministres de 
27 de Septiembre de' 193b, a los si
guientes •funcionarios de Adaunas ; don 
Nemesio Martínez fierran z, Jefe de A d - , 

, ministración de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, con destino en 
la Dirección general de Aduanas ; doña 
Carmen García Córlales y  doña María 
Eugenia Olan.o Sánchez, Oficiales ter
ceros del Cuerpo Auxiliar, de Aduanas, 
éorr destino en la Dirección general de 
Aduanas,

Do qu.e cotnunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 3 de Marzo de *g$?.

- P .D . ,
j .  p r a t

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIR CULARES

Excm o. Sr. : Con arreglo  a lo dis
puesto en la  Orden circular de 4. de 
Diciembre, últim o (G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  número 341)^ ’

H e resuelto Conceder el em pleo de 
Sargento de A viació n  a don R a fae l 
Reída Linares y  doh F ran cisco  M ce- 
"iagud F érrea, con la  antigüedad de 
35 y  26 de Febrero, respectivam ente,

fechas en las que obtuvieron el títu lo  
de P ilo to  de A eroplano, y  efectos ad
m inistrativos de prim ero del mes a c
tual.

Lo d igo  a  V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento. ,

V a len cia , i de M arzo de 1937.
IN D A LE CIO  P R IETO

Señor...

Excmo. Sr. : Vengo en nombrar
Auxiliar de este Ministerio a la seño
rita Victoria García Sarasola, con el 
sueldo anual de tres mil quinientas pe
setas, que empezará a percibir desde 

( esta fecha.
Lo que manifiesto a V. K. para su 

conocimiento y efectos. Valeñciá, 3 de 
Marzo de 1937*

IN D ALECIO  PR IET O  
Señor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio. -
Señores... ‘ ' T

Excmo.» Sr. : Este Ministerio, de
conformidad con lo informado por la 
Sección Económico-administrativa de la 
Flota e Intervención central,

Ha resuelto conceder derecho al per
cibo del tercer trienio ai Cabo de Ar
tillería de primera Miguel Montees Gon
zález, a partir de la revista administra
tiva del mes de Enero próximo pasa
do. . '

Valencia, 2 de Marzo de 1937.— EÍ 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota.
Señores.!. ,

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo- informado por la 
Sección Económico -administrativa de la 
Flota e Intervención ceíitral,

Ha resuelto conceder derecho al per
cibo del primer quinquenio a los Maes
tres permanentes de Artillería Juan 
Pér^z Abelláu y  José Bellón Pita, a par
tir su abono de las revistas adminis
trativas de los mes«s de Mayo de 1936 
y Abril de T935, respectivamente.

Valencia, 2' de Marzo de ’ 1937.— E l 
.Subsecretario, Antonio .Ruíz. ,
.Señor Jefe de la Seccióú Económico-ad

ministrativa. de Id 'Flota.
Señores...

Excmo. Sr. : Vista la instancia for
mulada por el Olleta 1 segundo de A r
tillería D. Ricardo Aguila?; Bagés y ac
ta de reconocimiento facultativo que 

la acompaña,
Este Ministerio ha resuelta conce

derle dos meses de licencia por enfer
mo para Madrid, percibiendo sus ha
beres por la Habilitación de la D elega
ción del Gobierno en el Ministerio de 
Marina en aquella capital.

Valencia,. 3 de Marzo de 1937.—-B 1 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Delegado dei Gobierno en el Mi

nisterio de Marina en Madrid.. ‘ 
Señores...

Dada cuenta de propuesta formula- . 
da por la Jefatura de los Servicios de 
l'ntendenciá del Ministerio de la Gue
rra,

Este* Ministerio ha dispuesto quáMjp.; 
Marinero, de segunda Ricardo Olive Mo
rales, cause baja definitiva en la A r
mada por haber ortenido el mgre.so ea 
los indicados Servicios como \uxiliar 
del Parque de Intendencia de esta pla
za.

Valencia, 3 de Marzo de 1937,--ÓE1 
Subsecretario, Antonio Ruíz,
Señores...

Dada cuenta de instancia elevada por 
el Cabo de Artillería licenciado Fran
cisco- Gonzálvez Sellés, que actualmen
te presta sus servicios en el submaiino 
«B-2», en súplica de que se le coaceda 
el reingreso, y temvndo en cuenta que 
el interesado solicito a su debido tiem
po dicho reingreso, con arreglo al De
creto de 21 de Marzo del pasado año, 
instancia sobre la que no recayó reso
lución por no haber sido devuelta por 
la Base Naval de Ferrol; a la que fúé 
cursada para su mforme,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por las Secciones de Per
sonal y Económico-administrativa de la 
Flota, ha resuelto conceder al intere
sado la vuelta al servicio activo como 
tal Cabo de Artillería, con áeréclio a 
los beneficios reglamentarios y  .con. ca
rácter de permanente, por tres años en 
segunda campana voluntaria, computa- 
bles a partir de la fecha de su reincor
poración, como comprendido en él in
dicado Decreto de 21- de Marzo del pa
sado año, debiendo continuar destinado 
en el submarino

Valencia, 3 de Marzo de 1937.—-K 1 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

Se'concede a los Cabos de, Artillería 
y Cañón, respectivamente, Carlos Go- 
r os tiza Burgos y Francisco Redondo 
Fernández, la vuelta á l servicio activo 
como tales Cabos, con derecho a 
beneficios reglamentario** m mt&p&ña 
eondimonal p¿r «n c&mpmfrihle a
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partir de la fecha de su reincorporación, 
debiendo percibir los premios corres
pondientes a las campañas que por Re
glamento (les corresponda y con arre
glo a lo establecido en el Decreto de 
7 de Agosto del jasado año, debiendo 
continuar prestando snr> servicios el pri
mero, en las Fuerzas Na cales del Can
tábrico, y. el segundo, en el crucero «Li
bertad».

Valencia, 3 de Marzo de 1037.—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

S e  concede al Marinero de primera 
José Sánchez Torres, de la dotación del 
destructor «Lazaga», la continuación en 
el servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, por tres años en 
primera campaña voluntaria, computa- 
bles a partir de 3 de Septiembre del 
pasado año.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

Se dispone que la campaña que se 
halla sirviendo el Cabo de Marinería 
José Leiro Nieto, • con destino en el E s
tado Mayor, de la Flota, se entienda 
rectificada en el sentido de que ésta lia 
de ser servida como tal Cabo de Mari
nería con derecho a los beneficios regla
mentarios, por tres años en segunda 
campaña con carácter de permanente 
desde 14 de Mayo del pasado año, por 
serlo de abono tres meses y r8 días, se: 
gún Orden ministerial de 8 de Abril 
anterior, debiéndosele descontar la par
te proporcional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior campaña.

Valencia. 3 dé Marzo de 1937.—K1 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

Excmo. Sr. : Como resultado del es
crito cursado con fecha 18 del mes ul
timo por el Comisario de la Escuela de 
Aeronáutica de Barcelona,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el Oficial segundo de Ofici
na y Archivos D. Gerardo Martínez Az~ 
nar cese en su actual situación en Ma
drid y pase destinado a la expresada 
Comisaria de la Escue la de Aeronáuü-. 
ca para encargarse de los cometidos que 
el Jefe de la misma le designe, debien
do ser pasaportado c<r. toda urgencia.

Lo que manifiesto t. V. E. para m  
conocimiento y efectos. Valencia, 3 de 
Marzo de 1937.—El Subsecretario, An
tonio Ruíz. ;
Señor Delegado de la Junta de Defensa 

de Madrid en el Ministerio de Mari
na

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señor' Director de la Escuela de Aero
náutica Naval de Barcelona.

El Decreto de 14 de Agosto de 1936 
(I). O. 181) dispone queden suprimidos 
en los Cuerpos Auxiliares de la Arma
da los empleos de Oficial tercero y Auxi
liares primeros y segundos sin que a pe
sar del tiempo transcurrido se haya da
do aplicación efectiva a dicha disposi
ción, sin duda por no ’ ser ¡ urgente ni 
substancial tal medida, ya que el per
sonal al cual afecta, está más atento al 
aplastamiento del movimiento subversi
vo que a esa mejora de índole parti
cular.

Posteriormente, por Decrete de 30 
de Noviembre último (GACETA 343), 
se autorizó a! Presidente del Consejo de 
Ministros para presentar a las Cortes 
un proyecto de Ley sobre convalidación 
de los Decretos expedidos por la Pre
sidencia del Consejo y demás departa
mentos ministeriales, entre los cuales 
figura el anteriormente citado, y por 
ello, -

Este Ministerio lin dispuesto que en 
tanto las Cortes acuerdan la convalida
ción del mencionado Decreto, quede en 
suspenso la aplicación del mismo.

Valencia, 13 de Enero de 1937.
INDALECIO PRIETO

Señores...

Vengo en nombrar a D. Amos Ruíz 
Lecina Delegado político en las Fuer
zas Aéreas y en todos los servicios de
pendientes de la Subsecretaría del Ai
re..

E l nombramiento de Comisarios po
líticos en aeródromos, escuadrillas y ta
lleres se hará por e l Ministro a propues
ta del Delegado, y todos los Comisarios 
estarán a las órdenes del Delegado po
lítico.

Valencia, 3 d e . Marzo de 1937.

INDALECIO , PRIETO
Señores...
Señor Subsecretario del Aire. •

*  • ' :.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S .

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que los Oficiales de la Guardia 
Nacional Republicana comprendidos 
en la siguiente relación, que principia 
con don Balbino Pascual A révalo  y 
termina con don José Jim énez Serra, 
pasen a situación de-retirado,-por ha
ber cumplido la edad reglam entaria 
en el presente mes, y fijen su residen
cia en les puntos que se indican en di 
cha relación, debiendo ser dados^ de 
baja en ese Instituto por fin del mqs 
de la fecha.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 28 de Febrero de 1937.

P.D . ,
C A R LO S R U B IE R A  

Excelentísimo señor Inspector -general 
de la Guardia Nacional Republi
cana.

Relación que se cita 

Capitán :

Don Balbino Pascual A révalo, B ar
celona.

A lfé reces:

Don Ignacio Herrero Rodrigo, B ar
celona.

Don Mariano Siguero de la Torre, 
Madrid.

Don José Jiménez Serra, .Mataré 
(Barcelona)/ ,

Excmo. S r . : En  vista del escrito 
del (Primer Tercio de ese Instituto y 
certificad^ facultativo que ai mismo 
se acompaña.

Este Ministerio ha resuelto que el 
B rigada de dicho Instituto don Auto- 
ido Díaz García (cuanco) pase a si
tuación de «reemplazo por enfermo», 
a  partir del día 16 de Febrero último, 
con residencia y en Madrid y en ¿as 
condiciones que determinan las In s
trucciones que se acompañan a la Or
den de fecha 5 de Junio de 1905 
(C. L. número 10 1) , quedando agre
gado para haberes, documentación y 
demás efectos al referido primer T e r
cio. Í ■■

Lo digo a V E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 3 de Marzo de ig§7,

¡ y  ' p. d ., e , ■
C A R L O S R U B IE R A  

Señor Inspector general de la  .Guar
dia Nacional Republicana.
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Excmo. S r . : Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas por los 
Tribunales Médicos militares corres
pondientes el Sargento y Guardia de 
ese Instituto con. destino en la's Co
mandancias de Santander y  Alicante 
don Angel Fernández Teja y José 
Sánchez Amores, respectivamente, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del mes 
de Enero último, debiendo formali
zarse las correspondientes propuestas 
de. retiro para que por la Dirección 
generál de la Deuda y Clases Pasi
vas les sea hecho el señalamiento de 
los haberes pasitos que les corres
pondan*

Lo digo a V. E. para su . conoci
miento y demás efectos.

VaíeDcia, a 3 de Marzo de 1937.
P .D .,

CAR LO S R U B IE R A  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : En vista de lo solici
tado por el Capitán de ese Instituto 
en situación de «disponible forzoso» 
en Madrid don Luis González Gómez, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el cambio de residencia pa
ra Villena (Alicante), quedando agre
gado para haberes a la Comandan
cia de dicha provincia y para docu
mentación y demás efectos al 15.0 T er
cio. y0-. — ■

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.
P . D . ,

CARLO S R U B IE R A  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : A propuesta del Con
sejero de 3a Seguridad Interior de 
Cataluña y no existiendo oargo a lgu 
no contra el Capitán de la Guardia 
Nacional Republicana don Eusebio 
Cañizares Gutiérrez, según informa la 
Comisión Depuradora, a! Comité Gen- 
tral rde dicho Instituto- 

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido Capitán cese e n , 
la situación dé «disponible forzoso» 
en que se encuentra y pase destinado 
al 19.0 Tercio.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y, efectos.

Valencia, 3 de . Marzo de 1937.

' ' ■ .  ̂ P- D-, " :■
C A R LO S R U B IE R A

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por los T ri
bunales Médicos militares correspon
dientes el personal de ese Instituto 
que se expresa en la siguiente rela
ción, que da principio con el B riga
da don José Rodulfo Gótígora y ter
mina con el Guardia Juan Salas Ló
pez,

Este Ministerio ha resuelto causen 
b aja en dicho Instituto por fin del mes 
de Febrero último, debiendo form ali
zarse las correspondientes propuestas 
de retiro para que por la  Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas les sea hecho el señalamiento dé 
los haberes pasivos que les corres
pondan.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 3 de Marzo de *937- 
P. D .,

C ARLO S R U B IE R A  
Señor Inspector general de la  Guar

dia Nacional Republicana.

Relación que se cita f

Brigada del 14.0 Tercio don José 
Rodulfo Góngora.

Sargenta del 4.0 Tercio, don Aste- 
rio Crespo González.

Guardia de la  Comandancia de A l
mería José Hernández Jiménez (2.0).

Guardia de ila Comandancia de A l
mería Juan «Redondo Expósito.

Guardia dé la  Comandancia de A l
mería Pascual Paliares Sánchez.

Guardia de la Comandancia de A l
mería Juan Soler Lópoz.

Guardia de la Comannaicia de A l
mería Antonio Cara Rivas.

Guardia de la Comandancia de A l
mería Juap Salas López.

Excmo. S r .: E ste Ministerio ha re
suelto conceder el premio de efectivi
dad de 500 pesetas, a partir de pri
mero del actual, por llevar cinco años 
de empleo, al Teniente Coronel de 
ese Instituto don Baldomcro Torres 
Martínez, y el de 1.000 y 1.100 pese-* 
tas, a partir de primero de Octubre 
último y primero de Marzo próximo, 
respectivamente, por llevar 30 y 31 
años de servicios, en las fechas indi
cadas, al Alférez del mismo Cuerpo 
don Gabino Soriano Gó/mez, por re
unir las condiciones que determina la 
Ley de 8 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 255), Ordenes del Ministerio de 
la Guerra de 22 de Noviembre de ‘ 
1926, 24 de Junio de 1928 y  22 de No
viembre de 1929 (CC. L L . números 
405 y 253 y D. O. número 216), y Or
denes del. Ministerio de la Goberna
ción de 29, de 19 de Octubre de 1935

y 1936 (G A C E T A S números 304 y 
294). v !

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.
iP. D .,

CARLO S R U B IE R A  
Excelentísimo señor Inspector general 

de lá Guardia Nacional Republi
cana.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O RD EN

Ilmo. S r . : Este Ministerio dando 
cumplimiento a la sentencia dictada 
con fecha 7 de Enero próximo pasa
do por el Jurado de Urgencia nume
ro 5 de Madrid, que ha sido comuni
cada por el Magistrado del Tribunal 
Suprem o, Secre tari o gen eral de los 
Tribunales y Jurados Populares, ha 
dispuesto la pérdida de derechos pa
sivos y privación dei cargo que des
empeñaba, por, un período de dos 
años, a partir d-¿ la citada fecha, de 
la sentencia de don Antonio Valencia
no Oseñalde, Interventor del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles, 
con destino en la Comisaría de la 
Zona Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de i 937.
P. D .,

D A R IO  M ARCOS

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Es preocupación de este Ministe
rio dotar a los centros de Segunda 
Enseñanza de cuantos medios sean 
necesarios para hacer eficaces las en
señanzas que en ellos se cursan. A 
tal fin precisa organizar e intensifi
car debidaatente las bibliotecas esco
lares de las Institutos para que los 
alumnos encuentran las mayorés fa
cilidades en la consulta de ¡libros.

En consecuencia, se ordena lo si
guiente:

Primero. En cada Instituto de Se-
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gu nda Enseñanza deberá funcionar 
an a b iblioteca, servida por un B iblio
tecario , que e l M inisterio podrá desig
nar de entre los funcionarios del Cuer
po facu ltativo  de A rc h iv o s ,! B ibliote
carios y  A rqueólogos.

Segundo. E l B ibliotecario  del Ins
tituto dependerá, com o tal, del Com i
sario-D irector del centro, que le da
rá las orientaciones necesarias para su 
actuación.

fe r c e r o . E stas B ibliotecas se sur
tirán  de todos los fondos bibliógrafos 
que posea cada Instituto, sin p erju i
cio de su utilización en los diversos
locales d e l mismo, cuando sea nece-

/  ' 
sario, y de los libros que el Ministe-
rig* rem itirá para estos fines.

C u arto , L a  B ib lioteca  estará abier
ta a l servicio cuantas horas sean ne
cesarias para su eficaz utilización , de 
acuerdo con el p lan  de trabajo esta
blecido por el Com isario del In sti
tuto.' ^

Q uinto. E n  todas ellas funcionará 
■el préstam o de libros para su lectura 
a  dom icilió , con la  m ayor am plitud 
posible y  sin más lim itación  que la 
que im ponga la  necesidad de que to
dos les alum nos .puedan servirse  de 
los fondos de la  B ib lio teca, y  

Sexto, Todos los Profesores del 
centro se preocuparán de estim ular 
y  d ir ig ir  las lecturas de los alum nos.

Lo digo a V . I. para  su conoci
m iento y  efectos.

V a len cia , de F ebrero de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

Iluatríaámo señor Subsecretario do es
te M inisterio.

Com o resolución a la instancia ele
vada, por el M aestro de T a lle r  en la 
Sección de H ilados y T ejid o s de la  
E scu ela  Superior de T ra b ajo  de V i- 
llan uéva y G eltru , don M igu el A r
tiga s  C a la fe ll, en solicitud de que se 
le conceda una prórroga de un mes a  
la  licen cia  qv e por enferm o se íe con
cedió por Orden m inisterial de 19 de 
E n eró ultim o ( G A C E T A  del 24), y  
v iito s  el certificado m édico que acom 
p aña y el inform e favorable  dé la  D i
rección de la E scu ela ,

E ste  M inisterio ha resuelto conce
d er la  prórroga solicitada, que em 
pezará a contarse desde e l día 19 de, 
Fabrwpo, debiendo percibir solam ente 
la  m itad de sus haberes durante esta 
p rórroga, con arreg lo  a lo estable
cido en los artículos 33 y 34 del R e
glam ento de Funcionarios de 7 de 
Septiem bre de 1918 y  R eal orden de 
jt2 de D iciem bre de 1924.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , i.°  de Febrero -de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

Iiustrísim q señor Subsecretario de es
te departam ento. )

N o habiendo sido hecho efectiva 
hasta la  fecha ia cantidad de Ó7.390 
pesetas que figura en él capítulo ter
cero, artículo  quinto, grupo sexto, 
concepto prim ero del vigen te Presu
puesto para gastos de sostenimiento 
y m aterial de la Escuelas Superiores 
de T rab ajo  durante e l  ultim o trim es
tre del año actual,

E ste Ministerio, ha, resuelto que,, en 
período de resultas, se libren a cada 
una de las escuelas q u e a continuli
ción se relacionan las cantidades que 
se indican, que percibirán los respec
tivos D irectores, p revia  presentación 
de cuentas trip licad as y  corradas, con 
fecha 31 de Diciem bre corriente:

M adrid  .........   13.000 ptas.^
V alen cia   ........  . 10.000 »

(Percibidas ó.000 ptas.)

Tarrasa  ....... . , .................. 10.000 »
Santander . .............. 6.500’ »
G ijón >t     6.500 »
V illan u eva  y  G eltru ... 5.000 »
Jaén  ..............  5.000 »
Linares      5.000 n
C artagena    •••••• 4*oo(,o »
A lco y   .................... ; 3,390

T o ta l  ..............  67.390 »

L o d igo  a V . I . para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936.

■ 7 p / d . , -  ~  ■■

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor .Subsecretario de es
te departam ento. 1

I l mo. S r . : H allán dole en situación 
de excedencia forzosa la  ¡Profesora de 
E scu ela  N orm al doña M aría Soledad 
M artínez M artín, y sjendo necesarios 
sus servicios en la  E scuela  N orm al 
del M agisterio Prim ario de Tarrago^ 
na, para cuya cátedra de H istoria  ha 
sido designada pori virtud d e h  aco
plam iento del Profesorado de las E s 
cuelas N orm ales, publicado en la G A 
C E T A  de 16 de Febrero ultim o,

E ste  M inisterio ha resuelto que d o 
ña M aría Soledad M artínez M artin 
reingrese én el servicio  activo  en E s 

cuelas N orm ales, con todos los dere
chos innerentes a esta n ueva situ a
ción de la  interesada.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y  efectos. (

V alen cia , 1 de M arzo de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor D irector gen eral de Prim era 

Enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden ministe
rial de 16 de Septiembre último (GA
CETA  del 18),

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que se constituya en Castuera 
(Badajoz), localidad en que radicará con 
carácter provisional la capitalidad do
cente de la provincia de Badajoz, una 
Comisión escolar, que estará presidida 
por el Gobernador civil, figurando co
mo Vocales : D. Anselmo T rejo Gallar
do, Inspector Jefe de Primera Ense
ñ an za ; D. Julio Castillo Romero, re
presentante de la Escuela. N o rm al; don 
Francisco Albiac y D. Isidoro La torre 
Fernández, en representación de las or
ganizaciones sindicales.

Dicha Comisión tendrá las atribucio
nes que fija el artículo segundo de la 
Orden ministerial precitada, así como 
cuantas otras se conceden, a las J u n t  .• 
provinciales respecto a nombramiento 

,de interinos, propuesta de traslados, 
propuesta de depuración de personal y 
otras misiones especiales que puedan 
serle confiadas.

L o digo a V . í .  para su conocimien
to y  dejnás efectos. Valencia, a 2 ¿e 
Marzo de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

I l mo. S r . : L a  representación de los 
alum nos én los C laustros de los cen
tros docentes ha sido una aspiración  
legítim a de la ciase estud ian til, que 
fué reconocida y  satisfecha por el G o 
bierno de la  R e p ú b lica  a l p roclam ar
se el nuevo régim en. Después del mo
vim iento revolucionario  dé Octubre 
de 1934, por Orden m inisterial de 25 
de dicho mes, fué anulado aquel de
recho de los alum nos a  in terven ir en 
la  adm inistración y dirección  de los 
centros dónde trabajan, con el m ism o 
criterio ' antidem ocrático que inspiró 
las resoluciones dé aquella  etapa de 
Gobierno. A hora, a l reanudar su a c
tividad las E scuelas N orm ales, d e
sea el M inistro de Instrucción p ública  
deshacer tal in ju sticia , dando p arti-’
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cipacidn a los escolares en los Claus
tros de dichos centros, restablecien
do el derecho en igual forma y con 
ai reglo al mismo sistema que venía 
■siguiéndose al ser atropellado.

Con tal finalidad,
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente:
Primero. Los alumnos de las E s

cuelas Normales tendrán un repre
sentante por cada curso en el Claus
tro de Profesox*es, de conformidad con 
lo dispuesto> en el artículo quinto -del 
Reglamento de dichos centros, apro
bado por "Orden ministerial de 17 de 
Abril de 1933.

Segundo. La designación de estos 
representantes corresponde hacerla a 
la Federación Universitaria Escolar 
(F. ü .  E .) , como agrupación de 
estudiantes de todas las tendencias, 
debiendo nombrar un propietario y un 

.suplente por cada uno de los cursos 
que actilen en la Escuela, cuya re
presentación caducará al término de 
cada año escolar, si bien podrán ser 
reelegidos los que hayan  ̂ ejercido el 
cargo. , ,

( Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, a 2 de Marzo de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Habiéndose observado algunos erro
res y defectos de composición de im
prenta en las Ordenes de 25 y 26 de 
Febrero ultimo, publicadas en la  G A 
C E T A  del día primero del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto se en
tiendan rectificadas las 1 expresadas 
Ordenes, publicándolas íntegras nue
vamente. •

Lo digo a VAI *  para su conoci
miento y demás efectos. á

Valencia, primero de Marzo de 

. "

P, D ,
/  W . R O C E S

íiustrísimo señor Director general de 
¡Primera Enseñanza.1

ORDEN  D E  25 D E  F E B R E R O  

D E  1937

Visto e l  expediente Incoado por do
ña María Adelina Martínez Martín, 
Maestra nacional de Burjasot (Valen
cia), en solicitud de que se le nom
bre para una de las escuelas vacan
tes en está capital, fundándose en los 
beneficios que otorga la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de Agosto último (G A C E T A  
del 2 9 );

Resultando que, según se justifica 
con la oportuna certificación, expedi
da por el Jefe de la Sección de In 
formación y  Balance de la Comandan
cia regional de M ilicias de Valencia, 
unida a este expediente, que un hijo 
de lá  solicitante, Angel Gabaldón 
Martínez, fué herido gravemente en 
acción de guerra en el frente de E l 
Pardo (Madrid) y a connsecuencia de 
las heridas falleció en el Hospital mi
litar provincial de dicha capital el 
día 12 de Enero último;

Considerando que la  solicitante 
prueba documentalmente ,su derecho 
a los beneficios regulados por la cita
da Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de .28 de Agosto úl
timo y su com pleta lealtad y adhesión 
a 11 egítimo G obieráo de la .-República;

Considerando que la Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza 
de Valencia informa favorablemente 
y que por encontrarse/vacante la es
cuela solicitada por la  interesada es 
de parecer se le adjudique,

Este Ministerio ha teñido a bien ac
ceder a lo solicitado y nombrar a do
ña Adelina Martínez Martín, Maestra 
nacional de Burjasot, para una de las 
secciones de la escuela graduada nu
mero 40, sita en la calle del Pintor 
S. Abril, número 27, de esta capital, 
debiéndose,, por la Sección adminis
trativa correspondiente, expedir el 
oportuno título acreditando a la in te
resada él sueldo que. le  corresp.onda.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
iñieñto y demás efectos. .

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
• P. D .,

JOSE R E N A U  
llustríska.0 señor Director general de 

Primera Enseñanza.'

O R D E N  D E 26 D E  F E B R E R O  

D E  1937

Ilmo. S r . : Visto el expediente in
coado para la creación de una escue
la mixta, desempeñada por Maestra, 
en Venta del Poyo, Ayuntamiento de 
Ribarroja (Valencia), a petición del 
Comité de Control Ceptral de la So- 
cieda d«Regadíos y Energía Eléctrica 
de Valencias, de acuerdo ¿on las auto
ricé des locales y  con el favorable in
formé de la Inspección de Primera 
Enseñanza de esta capital, y

Teniendo en cuenta que, según se 
' justifica, . se dispone de los elemen

tos necesarios para ,1a instalación y 
función amiento de la escuela solici
tada, cedidos a este efecto por Ja 
expresada S, A. y que la Inspección 
es de parecer que esta creación sea a 
base de la escuela de párvulos con

cedida definí ti vameii te para el cas

co del Ayuntamiento de Pedralba, de 
esta provincia,, por Orden de 27 de 
Octubre último, que no se considera 
necesaria ni ha sido posible instalar
la, por falta de local, como así se 
hace constar por el Consejo local áe 
dicha localidad,

Este Ministerio lia dispuesto: 
Primero. Que se considere creada, 

con carácter definitivo y con destino 
a Venta del Poyó, Ayuntamiento de 
Ribarroja (Valencia), una escuela na
cional de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestra, a base de la de 
páryulos concedida definitivamente al 
Ayuntamiento de Pedralba, en la mis
ma provincia, por Ordeñ de 27 de 
Octubre último (G A C E T A  del 30), y 

Segundo. Que por quien corres* 
ponda se proceda, en la forma regla
mentaria, al nombramiento del Maes
tro interino que, con el sueldo de en
trada, haya de regentar :la expresada 
e s cu el a . nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de febrero de 1937.
P. D.,

JO SE R E N A U  
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

I lmo. S r .: Visto el expediente pro
movido per el Ayuntamiento de Fuen
te Alamo (M urcia), solicitando se le 
abone la primera mitad de la sub
vención que le fué concedida por Or
den ministerial de 16 de Junio de 
I935 construir directamente una 
escuela unitaria dé niños y  otra de 
hiñas en Campillo de Abajo, Cam pi
llo de Arriba, Cánovas, Estrecho y 
Pinilla, y la segunda mitad de la sub
vención que también se le concedió 
en principio por la citada Orden mi
nisterial. para construir una escuela 
unitaria de niños y otra de niñas en 
Alm agro y en Paganes, todos ellos del 
término municipal de Fuente Alam o;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de las repecíivas visitas de 
inspección giradas a dichos edificios 
por el Arquitecto escolar don José 
Cort Botí, quien ha sido designado pa
ra estos efectos por la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, a cau
sa. de hallarse clausurada la  Oficina 
Técnica de Construcción de Escue
las.;

Considerando que procede se abo
ne al Banco Hispano Americano de 
Cartagena (Murcia) la primera y  se
gunda mitad de las subvenciones ex
presadas, o sean 70.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el De
creto de 15 de Junio de 1934* p t w t f
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que ha sido favorable  el resultado de 
las visitas de inspección girad as a los 
edificios aludidos y porque el A yun 
tam iento de Fuente A lario, ba en
dosado al Banco referido el im porta 
de tales subvenciones;

Considerando que en el Capítulo 
cuarto, artículo  prim ero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues
to vigen te  existe consignación para 
atender al pago del servicio de que 
se trata, según se acredita  con certi
ficación expedida por la O rdenación 
de (Pagos del departam ento y  la  con
form idad del* Interventor gen eral de 
la A dm inistración  del E stado,

E ste M inisterio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo  cuar
to, artículo  prim ero, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto se 
abone al Banco H ispano Am ericano 
de C artagena (M u rcia), la cantidad 
de 70.000 pesetas como prim era y  se
gu n da m itad de la  subvención que se 
le concedió en principio  por Orden 
m inisterial de 16 de Junio de 1935. 
p ara  construir d ilectam ente los edi
ficios expresados, al A yuntam iento de 
F uente A lam o.

Lo d ig o  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V a len cia , 27 de Febrero de 1937.
F . D . ,

J O S E  R E  Ñ A U  
Señor D irector general de P rim era 

Enseñanza.

lim o . S r . : Visto el expediente pro
m ovido por el Ayuntam iento de V a lí 
de TJxó (C astellón ), solicitando que 
se le abone la  prim era m itad de la  
subvención que se le concedió en 
prin cipio  y  por Orden m inisterial de 
21 de M arzo de 1935 (G A C E T A  del 
23), para construir d irectam ente' un 
edificio con destino a escuelas g ra 
duadas, con sen  secciones para ni
ños y  seis para niñas, m ás dos g ra 
dos com putarles, biblioteca o museo 
y cantina escolar ;

Resultando que ha sido favo rab le  
el inform e de la prim era visita  de 
inspección g irad a  a dicho edificio por 
el A rquitecto  don José Cort B otí, en 
sustitución en este caso concreto de 
los de la  O ficina T é cs in ca  de Cons
trucción de E scuelas, que se halla  
c lau su rad a; . . „

Considerando que procede se abo
ne al A yuntam iento de referencia la 
prim era m itad de la  expresada sub
vención , o sean 84.000 pesetas, en 
virtud  de lo  preceptuad© por el a r
tículo  16 d el D ecreto de 15 -de Junio 
de 1934, puesto que ha sido favo ra
ble el resultado de la  visita  de ins

pección g irad a al edificio y que en 
éste se han cubierto agu as;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artícu lo  prim ero, gru 
po segundo, concepto tínico del P re 
supuesto, y  que en el expediente cons
ta la  certificación de la O rdenación 
de Pagos del departam ento ju s tifi
cando que existe crédito suficiente pa
ra atender a l pago del servicio de que 
se trata y  la  conform idad del In ter
ventor general de la  Adm inistración 
del Estado,

E ste  M inisterio ha tenido a bien re
solver :

Que con éargo a l capítulo  cuarto, 
artículo prim ero, grupo segundo, con
cepto único del Presupuesto vigen te 
se libre al Ayuntam iento de V a lí de 
U xó (Castellón) y por conducto de la  
D elegación  de H acienda de dicha pro
vin cia , la, cantidad de 84.000 pesetas 
como prim era m itad de la subvención 
concedida en principio p ara, construir 
las expresadas escuelas.

Lo d igo  a V . L  para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 27 de Febrero de 1937.
p. D.,

J O S E  R E N A U  
Señor D irector general de P rim era 

Enseñanza.

Jimio. S r . : V isto  el expediente in
coad® por el Ayuntam iento de Pa- 
lau Sacosta (Gerona) solicitando se 
le ( abone la prim era m itad de la  sub
vención que se le  concedió en prin ci
pio por Orden m inisterial de 21 de 
Marzo de 1935 (G A C E T A  del 2$), pa
ra construir dos escuelas unitarias en 
d icha localid ad , una para niños y otra 
para n iñ as;

Resultando que ha sido favo rable  
el inform e de la  prim era visita  de 
inspección girad a al edificio por el 
A rquitecto escolar de la provincia don 
E m ilio  Blanda R oig, en representa
ción en este caso concreto de la  O fi
cina T écn ica  de Construcción de E s 
cuelas, que se halla cerrada;

Considerando que procede se abo
ne al citado Ayuntam iento la  prim e
ra m itad de la  expresada subvención, 
o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo  
preceptuado por el artícu lo  16 del D e
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable ef resultado de 
la  visita  de inspección g irad a  a l edi
ficio y  en éste.se han cubieito Ya g u a sy

Considerando que la  consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítu lo  cuarto, artículo prim ero, g ru 
po segundo, concepto único del P r e 
supuesto ; que en el expediente fig u 

ra una certificación de la  Ordenación 
de Pagos del departam ento en la  que 
consta que existe crédito suficiente 
para atender al pago del servició  de 
que se trata, así como tam bién Iá con
form idad de-i D elegado d e l In terven 
tor general de la  Adm inistración del 
Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que con cargo  al capítulo  cuar
to, artículo  prim ero, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto v i
gente se libre al A lca ld e  Presidente 
del A yuntam iento de P a la u  Sacosta 
(Gerona) y por conducto de la  D e le 
gación de H acienda de dicha p rovin 
cia, la cantidad de 10.000 pesetas, im 
porte de la  prim era m itad de la  sub
vención concedida en principio para 
construir el edificio expresado.

Lo digo a V . I . para su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia, 27 de Febrero de 1937.
P. D .,

J O S E  R E N A U  
Señor D irector general de Prim era

Enseñanza.

lim o . S r . : V isto e| expediente pro
m ovido por el A yuntam iento de Santa 
Susana (B arce lo n a), solicitando que 
se le abone la  prim era m itad de la 
subvención que se le concedió en p rin 
cipio y por O rden m inisterial de 4 
de M ayo de 1936 (G A C E T A  del 6) 
para construir directam ente un ed ifi
cio con destino a dos escuelas un ita
rias, una para niño.s y  otra para n i
ñ as;

Resultando que ha sido favorable  
el inform e de la prim era visita  de ins
pección g irad a al edificio por el A r
quitecto escolar de la  p rovin cia  don 
José D om énech M ansana, en susti
tución de !©s de la  O ficina T écn ica  de 
Construcción de E scu elas, que se h a
lla^ clausurada;

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntam iento de referencia la  
prim era m itad de la  expresada sub
vención, o sean 10.000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favo rable  el 
resultado de la  prim era visita  de ins
pección g irad a  al edificio y  que en és
te se han cubierto a g u a s;

Considerando que la  consignación 
para estas atenciones figura en el ca 
p ítu lo  cuarto, artículo prim ero, gru 
po segundo, concepto único d el P re
supuesto y  que en el expediente cons
ta una certificación de la  O rdenación 
d e  P agos del departam ento, ju stifi
cando que existe crédito suficiente pa
ra  atender ai p ag o  del servicio de que
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se trata y  que el D elegado del Inter
ventor general de la  Adm inistración 
del Estado ha prestado su conform i
dad,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo cuar
to, artículo prim ero, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto v i
gente, se libre  al A yuntam iento de 
Santa Susana, (B arcelona) y por con
ducto de la D elegació n  de H acienda 
de la provincia, la  oanitdad de io.ooo 
pesetas, prim era m itad de la  subven
ción concedida en principio  para 
construir las m encionadas escuelas.

Lo digo a V . L  para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, prim ero de M arzo de 1937.

1?. D .,

W . R O C E S  

Señor Director general de Prim era
Enseñanza.

Ilm o. S r . : Visto e l expediente pro
m ovido por el A yuntam iento de A l- 
buixech (V alencia) solicitando sub
vención del Estado para construir dir 
rectamente un edificio con destino a 
escuela unitaria pará p árvu lo s;

Resultando que el A rquitecto  esco
lar don José Luis B enlliure, quien 
ha sido delegado por la  D irección  g e 
neral de Prim era E nseñanza, por ha
llarse cerrada la  Oficina T écn ica  de 
Construcción de E scu elas, ha infor
mado favorablem ente el proyecto re
dactado por el A rquitecto don Jó§é 
Cort B o t í;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934? el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a escuelas n acionales, pero su 
cuantía no excederá de ic .ooo  pesetas 
por cada escuela unitaria, abon án d o -' 
se estas subvenciones en los dos p la 
zos que señala dicho artícu lo ,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

Prim ero. Que se apruebe el pro
yecto redactado por el A rquitecto don 
José Cort Botí para  la  construcción 
por el A yuntam iento de Albuix-ech 
(Valencia) de un edificio con destino 
a escuela unitaria de p árvulos, y

Segundo. Que se conceda en prin 
cipio ai m encionado A yuntam iento la 
subvención de 10.000 pesetas, que se 
abonará en los plazos que señala e l 
artículo ió  del Decreto de 15 de J u 
nio de 1934, p revias las óoprtunas v i
sitas de inspección.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás eefetos.

V alen cia, 27 de Febrero de 1937.
P . D .,

J O S E  R E N A U  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

H aciendo uso de las facu ltades con
feridas en el D ecreto de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto la  se
paración definitiva del . servicio , con 
perdida de todos los derechos profe
sionales, de doña M ercedes M artínez 

; C arballeira, Profesora especial de 
Corte y  Confección de las escuelas 
de adultas de B arcelona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia, 2 de M arzo de 1937.\ F. tí-,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

En uso de las facultades conferidas 
por el Decreto de la  Presidencia del 
Consejo de M inistros de 27 de Sep
tiembre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto la ju 
bilación  forzosa, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
de doña P rim itiva  López Gómez, P ro
fesora de la  E scu ela  N orm al del M a
gisterio Prim ario  d e.M urcia;

Lo d igo  a V . I. para su Conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 2 de M arzo de 1937.
p . d . ;

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

En uso de las facultades que rae 
confieren los Decretos de 21 de Julio 
y 27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner la  separación de sus cargos, 
con pé2dida de todos los* derechos, de 
los siguientes Profesores y  Profeso
ras de la E scuela N orm al del M agis
terio Prim ario de Ciudad R e a l: 

Num erarios :
M aría E ugen ia  Sánchez de León 
M a r ía  V ictoria  Fernández O rtega 
M aría Rosario Castañer M ezquirir 
R egina T o rija  Llórente 
Fernando Calatayud G arcía 

Especiales 

Mercedes F isac

A uxiliares 

F lo ra  M orales 
José Antonio Cea Sobrino 
Concepción Berm ejo 
A lva ro  Corrales 
N ativ id ad  Sánchez R ey 
E ugen io Klinfc L&ubert 

A yudante 

Laureano Saíz
Este último por no ser necesarios 

sus servicios.
Lo digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.
V alen cia, 2 de M arzo de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  v 

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

Vistos los expedientes promovidos 
por lós Ayuntam ientos que se deta
llan, ea solicitud de creación de las 
escuelas nacionales que consideran 
precisas para atender la numerosa 
m atrícula escolar privada de -ense
ñanza, y

Teniendo en cuenta que se ha cum 
plido con lo preceptuado en las v i
gentes disposiciones y los favorables 
inform es em itidos por las respectivas 
Inspecciones provinciales de Prim e
ra Enseñanza,

E ste M inisterio ha dispuesto: 
Prim ero. Que se consideren crea

das, con carácter provisional y  con 
destino a las localidades que se ci
tan, las siguientes escuelas naciona
le s : \ ' 4 - .

Q uintanar del R ey (Cuenca) .— Dos 
escuelas unitarias, una de cada sexo, 
con destino a la  fundación Mon- 
teagudo», en sustitución de las de P a 
tronato existentes. -

C alasp arra  (M urcia) .- -U n a  sección 
de párvulos ên la  escu ela/grad uad a 
de niños existente, y  una escuela, 
tam bién de p árvulos, con destino al 
casco del Ayuntam iento.

M ontreal (T  a rra g e n a ).— U na de 
asistencia m ixta, desem peñada por 
M aestro, en La C adeneta.

V espella  (T a rra g o n a ).— U n a de 
asistencia, m ixta, desem peñada por 
M aestro, en Los M ases.

C atarroja  (V alen cia) .— Dos unita
rias de niñas, en el casco.

•Cullera (V a len cia ).— Dos de niños» 
en el edifijdo de la F undación  ^.Ca
bré)), y  una unitaria die niñas en la  
barriada m arítim a de San A n to n io / y  

Paterna (V a len cia ).— U n a de asis
tencia m ixta, desem peñada por M aes
tra, en L a  C añ ada.

Segundo. Que no se e leve  a  d e fi
n itivo el carácter provisional de estas
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creaciones basta tanto que por las res
pectivas Inspecciones de Primera En
señanza se remitan a este Ministerio 
las copias de. las actas juradas regla
mentarias de existencia de los ele
mentos necesarios para la instalación 
e inmediato funcionamiento de las 
escuelas creadas, dentro del improrro
gable plazo de dos meses. Terminado 
este plazo, las Iuspecc.icnes darán 
cuenta de aquellas escuelas respecto 
de las cuales no ha^an remitido el a c 
ta con expresión de las causas, y 
/■Tercero. Que el gasto que en su 
día suponga la. creación definitiva de 
estas escuelas sea con cargo al cré
dito extraordinario concedido por Ley 
de 4 de Octubre último para la crea
ción de 2.666 nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937'.

P . D ,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Por haber cumplido el día 2 del 
pasado mes de Febrero, don F elicia
no Mocholí A liaga, Maestro nacional 
de Losa del Obispo (Valencia), la . 
edad de 70 años, fijada en el artículo 
168 del vigente Estatuto general del 
Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto la ju 
bilación forzosa del expresado Maes
tro nacional isetíor Mocholí, con el 
haber pasivo que por clasificación ’ e 
corresponda.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos..

Valencia, 2 de Marzo de 1937.

tP. D ,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vistos los expedientes y propuestas 
formuladas por k>s Ayuntamientos e 
Inspecciones de Primera Enseñanza 
que se citan, en solicitud de creación 
definitiva de las escuelas nacionales 
que se consideran precisas para aten
der debidamente a los numerosos ni
ños y niñas comprendidos en la  edad 
escolar que se ven privados de ense
ñanza, y .

Teniendo én cuenta que* según se 
justifica, se dispone de los elemen
tos necesarios para la instalación e

inmediato funden amiento de las es
cuelas solicitadas, que los respectivo^ 
Ayuntamientos están conformes con 
las obligaciones que sobre el particu
lar las son propias y que se ha cum
plido con. lo prevenido en las vigen
tes disposiciones,

Es ce Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se consideren crea

das, con carácter definitivo y con des
tino a las localidades o grupos esco
lares que se indican, las siguientes 
escuelas nacionales :

Tarazona de la Mancha (Alicante). 
T—Dos escuelas de párvulos en el cas
co.

Cañada (Alicante).— Dos escuelas' 
unitarias, una de niños y. otra dé ni
ñas, en el casco de este Ayunta
miento.

Denia (Alicante).—-Una sección, a 
cargo de Maestro, con destino a la 
escuela graduada mixta número 1 de 
dicha localidad.

Gélida (Barcelona):— Una unitaria: 
de niños y otra de párvulos, en el 
casco. .

Pachs (Barcelona).— Una "escuela 
unitaria de niños, con destino al cas
co de este Municipio.

Paláfolls (Barcelona) ,-^-Una escue
la de asistencia. mixta, desempeñada 
por Maestro, en el anejo de San Gi- 
nés. ••

P&llejá (Barcelona).— Tres escue
las, una unitaria de niños, una de ni
ñas y otra d e párvulos, en el casco.(

Valí florida (Barcelona).— Una uni
taria de niños, en el casco de este 
Ayuntamiento, y .

Bauóén — Valle de Arán—  (Lérida). 
“ Una de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestro, en el agregado de 
Pontaué. *

Segundo. Que el gasto que ésta 
creación suponga sea con cargo ai 
crédito extraordinario, concedido por 
Ley d,e 4 de Octubre último, para la 
creación de 2.666 nuevas plazas de 
Maestros^ y  Maestras nacionales, y 

Tercero. Que por quien correspon
da, en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maertras interinos qúe con el 

! sueldo de entrada hayan de regentar 
las escuelas creadas definitivamente 
en virtud de esta disposición.1

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.

' - . ,  p - '

W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Director general de, 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de este Mi
nisterio de 26 de Febrero próximo pa
sado, se inserta de nuevo debidamen
te rectificada:

lim o. .Sr.: Vista la dimisión presen- 
bada por el Delegado provincial de 
T rabajo interino don Angel Moliner 
Gimeno, adscrito a la Delegación ¡Pro
vincial de Valencia,

Este Ministerio na dispuesto sea 
aceptada la expresada dimisión como 
ral Delegado interino.

Lo que digo,a V. i .  para su cono
cimiento y efectos.

V alen cia ,' 26 de Febrero de 1937.
A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N E S

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo establecido en el 
artículo' 31 reformado del R eglam en
te) orgánico ’ vigente,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el 'Cuerpo de Carteros ur
banos, con el haber anual de dos mil 
quinientas pesetas, al excedente vo
luntario don Marcos Vázquez Mora
les. b

Lo digo á V. I. a los efectos opor
tunos. /

Madrid. 10 de Febrero de 1937.
B. G IN E R  R E  LO S R IO S  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

I lmo. S r . : Vista la instancia del 
funcionario del Cuerpo de Carteros 
urbanos, con el haber anua] de dos 
mil quinientas pesetas y destino en 
la Cartería de la Sübálterna de Fal- 
set (Tarragona), don Julio M ingui
lod Papaceite, por la que presenta la 
renuncia al cargo de Cartero urbano, 
y de '■'conformidad con la propuesta 
formulada por esa Dirección general, 

He tenido a bieíi admitir la  renun
cia que del mencionado cargo de Car-
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tero urbano ha presentado el referi
do funcionario, el cual será dado de 
baja en el escalafón gene¿ral del 
Cuerpo, con pérdida áe todo derecho 
a su reincorporación al mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Valencia, 27 de Febrero de 1937. 
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Directo.r general. Ordenador 
de Pagos, Jefe del Negociado de 
Presupuestas y Admón. PraL de 
Tarragona.

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Ma
rina mercante, ha dispuesto que con 
objeto de informar respecta del esta
do técnico y trabajos q»ie se verifi
can en la factoría de los Talleres «El 
N u e v o V ul can o» d e B a r ce 1 o.n a, pa s e 
destinado «a dicha factoría el Inge
niero naval don Fernando Troncoso 
Sagrero.

Valencia, 27 de Febrero de 1937. 
i B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Marina 
mercante.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

p . . ; * ■  :

■ MINISTERIO : DE ESTADO

El Cónsul de la Nación en Pan co- 
miiñica a este departamento eí falle
cimiento del ciudadano español José 
Echarte d^gnilaz, fallecido en Fau el 
26 de Octubre de 1936.

Lo que - se liace público para cono
cimiento general. Valencia., 27 de Fe
brero dé" 1937,—El Secretario general, 

* R. de Ueeña.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

CU ERPO DE SEGURIDAD 
Y ASALTO

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos y Suboficiales que son promo
vidos ai empleo inmediato por su dis
tinguido comportamiento en operacio

nes de guerra 
Relación de los Guardias que son 

promovidos al empleo dé Cabos por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
' ' V  •. * / \  . •• • ' • V •'

8.a Compañía Asalto. Madrid.— An
tigüedad 23 Febrero:

Don Jerónimo Yague Viejo 
Don júan José Sánchez Hernández 
Don' Emiliano Martín Carazo 
Don Gabino Rodrigue.  ̂ Hernández 
Don Antelino Mongi-1 González 
Don Santiago Casas Roma 
Valencia, a 2 de Marzo de 1937.-— 

El Director general, W. Carrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos por 
&u distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
8.a Compañía Asalto. Madrid.-—-An

tigüedad 23 Febrero:
D gu Santos testero Ábéllo 
Don Patrocinio Monroy Nieto 
Don Felipe García Bustos 
Valencia, a 2 de Marzo de 1937.- — 

E í Director general, W. Carrillo.

Relación de ¡los Sargentos que ‘ són 
promovidos a.l empleo de Suboficia
les por «su distinguido comporta
miento en operaciones de guerra. 
S.a Compañía Asalto. Madrid.— An

tigüedad 23 Febrero:
Don Atanasio Ureña Ortega 
Don Anselmo López Delgado 
Valencia, a 2 ¡de Marzo de 1937.—  

El Director general, W . Carrillo.

Relación de los Suboficiales que son 
promovido^ al emplee de Alféreces 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.
8.a Compañía Asalto. Madrid.— An

tigüedad 23 F ebrero:
Don Mariano Ruz ¡Raigón 
Valencia, a 2 de Marzo de 1937.—  

El Director general, W. Carrillo. .

Relación de Jos Guardias, Cabos y 
Alféreces que son promovidos al em
pleo inmediato por su distinguido 
comportamiento en operaciones de- 

guerra
Relación de los Guardias que son 

promovidos ai empleo de Cabos por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
47.a Compañía Asalto. Murcia.—■ 

Antigüedad 24 Enero:
Don Ensebio Cánovas Pérez 
Don Joaquín Negre Belles 
Don Ángel Fernández Buitrago 
Don José Salinas Herreras 
Don Angel López Cande!

Don Francisco Torres Tomás 
Don Antonio del Baño Soriano 
Don José Antonio Marín Melgarejo 
Don José Frutos Martínez 
Don Miguel Peinado Pérez 
Don Manuel Ruíz García 
Don Antonio Navarro Balsas 
Don José Martínez Lucas 
Don Jo?é Muñoz Gallego 
Valencia, a 2 de Marzo de 1937.—

El Director general, W. Carrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo ele Sargentos por 

• su distinguido comportamiento en 
operaciones’ de guerra.
47.a Compañía Asalto. Murcia.—- 

Antigüedad 24 Enero:
Don Pascual Colchóñ Sánchez ,
Don José Abadía Moreno 

. Don Diego Castellón Vaiera 
Don Juan Zapata Hernández 
Valencia, a 2 de Marzo de 1937.-— 

El Director general, W. Carrillo.

Relación de ios Alféreces que son pro
movidos ai empleo de Tenientes 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.
47.a Compañía Asalto. Murcia.—  

Antigüedad 24 Enero:
Don José Forca Moreno 
47.a Compañía Asalto. Murcia,—  

Antigüedad 25 ' Enero :
Don Pvamón Martínez Bañón 
47.a Compañía Asalto. Murcia.—* 

Antigüedad 8 Febrero: .
Don Cristóbal Martínez Huertas 
47.a Compañía Asalto. Murcia,— , 

Antigüedad 14 Febrero:
Don Horacio Nieto Egea > 

-Valencia, a 2 ¡de Marzo «de 1937.—  
El Director general, W. Carrillo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Vista la Ley de la Presidencia del 
 Congreso de los Diputados de fecha 31 
de Diciembre de 1036 (GACETA DE 
LA REPUBLICA de 12 de Enero de 
1937), por la qu*e se aprueban los Pre
supuestos generales del Estado que han 
de regir durante el ejercicio de 1937.
# Vista la Sección séptima del esta
do letra A, publicado en la GACETA ¿el 
día 14 del actual, comprensivo de los 
gastos que se autorizan durante el ejer
cicio económico de 1937 para el Minis
terio de Obras públicas,

Resultando que en el capítulo ter
cero, artículo primero, grupo noveno,



1 0 6 4  4  Marzo 1937 Gaceta de la República.— Núm. 63

concepto tercero del Presupuesto vi
gente partí este Ministerio se consig
nan 500.©oo*oo peseras para Seguros so
ciales y Retiro obrero en obras por ad
ministración durame el presente ejer
cicio de 1937.

Considerando que ’ de la citada can
tidad de 500.000*00 pesetas se han de 
distribuir 471.916*00 pesetas entre todas 
las Jefaturas de Obras públicas, inclu
so las de Ceuta y Melilla, Circuito Na
cional de Firmes Especiales y Puentes 
y Cimentaciones, y  excepto las de Ala
va y Vizcaya y Guipúzcoa y Navarra, 
por no tener a su cargo carretera al
guna del Estado, las que eran de Bar
celona, Gerona, herma y Tarragona, por 
haber sido traspasados los servicios de 
Obras públicas correspondientes a la 
Generalidad de Cataluña, y las de has 
Palmas y  Santa Cmz de Tenerife por 
ir asignados los crédiíOvS correspondien
tes a sus Juntas administrativas en 
otros capítulos, artículos, grupos y con
cepto dei Presupuesto vigente.

Considerando que teniendo en cuen
ta la distribución hecha para el cuarto 
trimestre de £936 entre las Jefaturas 
de Obras públicas por Orden ministe
rial de fecha 30 de Octubre próximo 
pasado (GACETA del primero de No
viembre), para Seguros sociales y Reti
ro obrero, se hace entre las mismas la 
correspondiente al presente ejercicio de 
1937, aumentando cuatro veces las can
tidades en aquélla consignada.*, asigr 
nando 1.500*00 pesetas para la Jefatu
ra de Ceuta, 1.348*00 pesetas para la 
de Melilla, 100.000*00 pesetas para la 
Jefatura del Circuito Nacional de F ir
mes Especíales y 3.000*00 pesetas para 
la de Puentes y Cimentaciones, por no 
haber sido aun concedidas.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Subsecreta
ría de este Ministerio, ha dispuesto ;

Aprobar la distribución hecha en
tre las Jefaturas de Obras públicas re
lacionadas con el estado anejo y  que 
son las de Albacete, Alicante, Almería, 
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Guada
lajara, Jaén, Madrid, Murcia, Santan
der y  Valencia, y Jefaturas del Circui
to Nacional de Firmes Especiales y 
Puentes y Cimentaciones, de la canti
dad de 226.080*00 pesetas, para pago de 
seguros sociales y  retiro obrero en obras 
per administración durante el presente 
ejercicio económico de 1937, y se libren
a justificar por trimestres, en cuanto

*

se publique esta Orden ministerial en 
la GACETA D E hA  REPU BLICA , con 
cargo al capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo noveno, concepto terce
ro del Presupuesto' vigente para este 
Ministerio, dejando el remanente de 
245.236*00 pesetas a que asciende lo co

rrespondiente a las demás provincias, 
para distribuirlo con arreglo a las ne
cesidades del servicio, con c&rgo al 
mismo capítulo,- artículo, grupo y con
cepto dei Presupuesto vigente.

ho que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Va
lencia, 27 de Febrero de 1937.-—E l Di
rector general de Carreteras, Darío 
Marcos.

Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones' de este Ministerio, 

jefe de la Sección de Contabilidad del 
mismo.

Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
Albacete, Alicante, Almería, Caste
llón, Ciudad Real, Cuenca, Guadala
jara, Jaén, Madrid, Murcia, Santan
der, Valencia, Jefatura del Cíicuito 
Nacional de Firmas Especiales y 
Puentes v Chneiúaciones.

Distribución entra 1as Jefaturas de Obras públicas que se relacionan , de la can
tidad de 226.680*00 pesetas para el pago, de Seguros sociales y Retiro obrero en 
obras por administración, con cargo al crédito total de 500.000 pesetas para ello 
asignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo noveno, concepto ter
cero del Presupuesto vigente para este Ministerio durante el presente ejerci
cio económico de 1937, otorgado por Ley de la Presidencia del Congreso de 
Iqs Diputados de fecha 31 de Diciembre de 1936 {GACETA DE LA R E P U 

BLICA de 12 de Enero de 1937)

CANTIDADES A I7CBRAR A JUSTIFICAR

j e f a t u r a s Por trimestres Por año ,

Pesetas Pesetas

Albacete .......................... . ... .... 13.520*00
A lican te ...................... ... .......... 10.760*00
A lm ería .................................... . ... 4.100*00
Castellón .............. ... ... ... ... 4.600*00
Ciudad Real .........  ...............  ... 25.000*^0
Cuenca .............. . . ... ............ 8.500*00
Guadalajara ........  ... 16.000*00
Jaén ... ... ... ... ... ... ....... . ... 9.000*00
Madrid ... ... ... . . .................. . i 2 .6 co ’og

Murcia ..............  ............ . ... ... 7.000*00
Santander ............. ... .........1 ... 6.600*00
Valencia . . . . . . . . .  . .............. v . 6.000*00
Cireuíio Nacional d e Firmes Espe-

ciales ............... .......  ... ... ... 100.000*00
Puentes y Cimentaciones . . . . . . 750*00 ; 3.000*00

T o ta les ................... ...  . . .  .. 226.680*00
Remanente ......................... ... ... ... 245.236**0

Total general ...........  . . . 471.916*00

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me corresponden, con arregló a lo 
establecido en el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

He acordado declarar separado defi
nitivamente dél servicio a! Cartero ru
ral  de Ger (Gerona), con el haber anual 
de 821 *25 pesetas, V ícente Costa Paláu.

ho digo a V. l ° s efectos Consi
guientes. Valencia, 27 de Febrero de 
i 937“ B. Giner de los Ríos.
Señor Eirector g e n e r a l de Correos.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Habiéndose omitido algunos datos
. en el anuncio de subasta que este Mi-

c .
nisterio publicó en la GACETA de dos 
deí corriente, sobre adquisición e im
presión de fichas para la Oficina central 
de Evacuación y Asistencia a Refu
giados,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner que quede en suspenso tal su
basta y por consiguiente anulado el 
anuncio referido.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.—E l 
Subsecretario, J.¡ Mestre Puig.


